
Ejercicio 3

Supuesto fáctico:

El imputado asegurado YASMANI GONZÁLEZ AZCUY, el 25 de marzo del 2023, a las 2:00 de la tarde, con el propósito de acrecentar ilegítimamente su patrimonio, se personó en el domicilio de la ciudadana Belkis Pérez Martínez, sito en Calle 8, S/N, Central Sandino, municipio Mariel, provincia Artemisa, vivienda sin cercado perimetral, que se encontraba con la puerta del frente abierta, a la que se recostó, llamó a la Pérez Martínez, a quien pidió agua para beber y en tanto ésta fue a la cocina, el imputado GONZÁLEZ AZCUY caminó sigiloso hasta la sala, de encima del televisor tomó una memoria USB marca KINGSTON, de color negra y roja, 64 GB, valorada en 12 000.00 pesos moneda nacional la que escondió en el bolsillo del pantalón, volvió hacia la puerta, esperó a la fémina, quien le trajo el agua, la bebió y abandonó el lugar, como si nada hubiera ocurrido.

Días después, el imputado YASMANI GONZÁLEZ AZCUY propuso al ciudadano Juan Carlos Álvarez Benítez la referida memoria, el que sin saber su origen, la compró por valor de 900.00 pesos.

El imputado YASMANI GONZÁLEZ AZCUY, ciudadano cubano, natural de Cabañas, de 61años de edad, hijo de Mirta y Felino, con número de identidad 62052715467, con dirección Calle 8 S/N Central Sandino, municipio Mariel, provincia Artemisa, no posee vínculo laboral, no participa en ninguna actividad de las convocadas en el barrio, no goza de prestigio, conducta moral, social y política en su zona de residencia. Ejecutoriamente sancionado por el delito de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor y Venta de sus Carnes, el 22 de septiembre de 2017, por el Tribunal Municipal Popular de Artemisa, a SEIS AÑOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD, que extinguió el 31 de enero de 2022.  

Estos hechos son constitutivos de un delito de HURTO, previsto y sancionado en el artículo 410.1.2 inciso a) de la Ley 151 del 2022, Código Penal.

Cuestionario:
a) Identifique al menos 3 de los principios del Derecho penal general.
b) Desde el caso práctico, relacione qué elementos que integran el delito.
c) [bookmark: _GoBack]Lea detenidamente el artículo 410.1.2 inciso a) del Código Penal, refiérase a qué tipo de norma es.
d) Diga qué se entiende por figura del delito.
e) Califique el sujeto del delito que se describe en el supuesto fáctico y su respaldo legal.
f) Qué se entiende por Bien Jurídico. Diga según el caso, cuál es el bien jurídico.
g) Califique el delito según la parte objetiva.
h) Argumente según la parte subjetiva del delito, cuál la finalidad del delito.
i) Según la teoría de la unidad y pluralidad de acciones y delito, concurre algún supuesto en el caso en cuestión. 

